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Doctor:

MIGUEL ANGEL APONTE ESTUPIÑAN.

Juez Promiscuo Municipal.

Floresta – Boyacá.

E.            S.          D.         

 

 

Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía.

Rad. No.  2023-00034-00

Ejecutante: Gloria Estela Rivera Torres.

Ejecutado: Pedro Antonio Vargas Serrano.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES.

 

 

Respetado Señor Juez:

 

 

ELKIN LEONARDO TORRES TOBO, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi correspondiente firma, con domicilio en la ciudad de Duitama, en mi
condición de apoderado judicial, de la parte demandada Señor PEDRO ANTONIO VARGAS
SERRANO; conforme al poder adjunto. En esta oportunidad, a través del presente correo
electrónico allego contestación de demanda en formato pdf. 

Igualmente su Señoría, en este mismo correo se lo estoy enviando o renviando adjunto al
apoderado de la parte demandante Dr.  Hernan Daniel Castro Mogollón. 

Del Señor Juez, con todo respeto.



 

 

Atentamente.

 

 

 

ELKIN LEONARDO TORRES TOBO.

C.C. No. 74’184.185 de Sogamoso.

T. P. No. 176.365 del C. S. de la J.

Cel. No. 3125662259.

Correo Electrónico: elkintorrestobo@yahoo.es

 

 

 

 



Doctor: 
MIGUEL ANGEL APONTE ESTUPIÑAN. 
Juez Promiscuo Municipal. 
Floresta – Boyacá. 
E.            S.          D.           
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía. 
Rad. No.  2023-00034-00 
Ejecutante: Gloria Estela Rivera Torres.  
Ejecutado: Pedro Antonio Vargas Serrano. 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES.  
 
 
Respetado Señor Juez: 
 
 
ELKIN LEONARDO TORRES TOBO, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, con domicilio en 
la ciudad de Duitama, en mi condición de apoderado judicial, de la parte demandada 
Señor PEDRO ANTONIO VARGAS SERRANO; conforme al poder adjunto. En esta 
oportunidad, a través del presente escrito, con el debido respeto concurro ante su 
Honorable Despacho. Encontrándonos dentro del término legal establecido para ello. 
Muy respetuosamente manifiesto a la Señora Juez que procedo a CONTESTAR LA 
DEMANDA y PROPONER EXCEPCIONES DE MERITO, conforme a los artículos 96 
y 391 del Código General del Proceso.  
 
1.- A lo expresado en la demanda. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
 
Al hecho primero de la demanda: ES  PARCIALMENTE CIERTO, solicitamos que 
se pruebe en legal y en debida forma, por los medios que le franquea la Le. 
 
 
Al hecho segundo de la demanda:  ES PARCIALMENTE  CIERTO, solicitamos que 
se pruebe en legal y en debida forma, por los medios que le franquea la Ley, con 
los principios de mediación y contradicción. 
 
 
Al hecho tercero de la demanda: ES PARCIALMENTE CIERTO, solicitamos que se 
pruebe en legal y en debida forma, por los medios que le franquea la Ley, con los 
principios de mediación y contradicción.  
 
 
Al hecho cuarto de la demanda:  ES PARCIALMENTE CIERTO, solicitamos que se 
pruebe en legal y en debida forma, por los medios que le franquea la Ley, con los 
principios de mediación y contradicción. 
 
 
Al hecho quinto de la demanda:  ES PARCIALMENTE CIERTO, solicitamos que se 
pruebe en legal y en debida forma, por los medios que le franquea la Ley, con los 
principios de mediación y contradicción. 
 
Toda vez que no se requirió a mi representado, máxime si se tiene en cuenta que 
mi representado siempre mantiene dialogo con la demandante. 



Al hecho sexto de la demanda:  NO ES CIERTO, solicitamos que se pruebe en legal 
y en debida forma, por los medios que le franquea la Ley, con los principios de 
mediación y contradicción, Toda vez que conforme a la respuesta anterior no se 
requirió a mi representado, máxime si se tiene en cuenta que mi representado 
siempre mantiene  dialogo con la demandante y nunca se ha renunciado a la 
renuncia a la presentación para la aceptación y pago a los avisos de rechazo. 
 
Maxime si se tiene en cuanta que existe un negocio subyacente.    
 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 

Señor Juez, sea esta la oportunidad de oponemos diametralmente a todas y cada 
una de las pretensiones de la demanda, por manifestar mi representado que esta 
suma de dinero corresponde es aún saldo sobre la liquidación de sociedad conyugal  
 
Desde luego sea esta la oportunidad de proponer los medios exceptivos que le 
franquea la ley. 
 
 

2.- EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO. 
 

 
PRIMERA EXCEPCIÓN: EXISTENCIA DE UN NEGOCIO SUBYACENTE. 
 
Señor Juez, en el trascurso del proceso nos encargaremos de probar que la 
existencia de estas dos (2) obligaciones provienen es de un saldo de un proceso de 
disolución y liquidación de sociedad conyugal, que se llevo ante la Notaria Segunda 
del Circulo de Sogamoso, el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Liquidación en el cual quedo por fuera el vehículo de placas TNF 480, marca 
Freightlander, color blanco, el cual se encontraba a nombre del demandado Señor 
PEDRO ANTONIO VARGAS SERRANO, que por no estar al día en temas de 
impuestos no se pudo incluir en la escritura pública No. 1659,  
 
Que dicho vehículo se valoro en la suma de ochenta  y seis millones de pesos 
($86’000.000), correspondiéndole a cada uno de los dos esto es:  a la hoy 
demandante Señora: GLORIA ESTELA RIVERA TORRES y el hoy demandado 
Señor PEDRO ANTONO VARGAS SERRANO, la suma de cuarenta y tres  millones 
de pesos ($43’000.000),  
 
Quiere ello decir que mi representado el señor PEDRO ANTONIO VARGAS 
SERRANO, entregó en efectivo a la señora GLORIA ESTELA RIVERA TORRES , 
la suma de veinte millones de pesos ($20’000.000) y el saldo se los respaldo en dos 
letras de cambio que hoy son base de la ejecución.  
 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: FALTA DE PROTESTO. 
 
Señor Juez, esta excepción va encaminada a demostrar que por más de que se 
firmaron dos (2) títulos valores en un formato minuta establecido para ello, no consta 
en el mismo el diligenciamiento de la negativa para la renuncia al protesto, esto es 
con la firma de quien crea el titulo valor.  
 
El protesto es el procedimiento a través del cual el tenedor de la letra de cambio 

pretende reclamar el crédito en ella contenido mediante la comprobación de que el 



obligado de la misma no puede o no quiere efectuar el pago. En otros términos, el 

protesto es el acto solemne de prueba acerca de la negativa del pago por parte del 

girado. El proceso obviamente lo inicia el portador o tenedor de la letra cuando el 

librado ha hecho caso omiso a su obligación de cancelar el precio indicado en el 

título valor. 

 

En el presente caso se hace necesario en documento adherido a la letra de cambio 

o en el cuerpo de ésta, toda vez que la acreedora de las letras de cambio no aparece 

en la minuta utilizada para ello  "sin protesto", el procedimiento de presentación para 

su pago se hace necesario, conforme lo establece la ley de circulación de los títulos 

valores art. 700 y s.s. del Co.Co. 

 

 

TERCERA EXCEPCIÓN: NO SER EL DEMANDADO EL SUSCRIPTOR DEL 

TITULO VALOR. 
 
(Artículo 621 Núm. 2  y Articulo 784 Núm. 4 del Código de Comercio). 
 
Señor Juez, en el desarrollo del proceso y aún en este estado al tener como plena 
prueba documental los títulos valores, nos encargaremos de probar en legal y en 
debida forma que de los requisitos que demandan los títulos valores, las 
presentadas aquí para esta demanda, respecto de los requisito de carácter general 
al examinarse detenidamente en concordancia  con el artículo 671 del Código de 
Comercio; para el presente caso no encontramos el numeral dos del articulo 621 
del Co.Co. Esto es: 2).- “La firma de quien lo crea”. 
 
En el caso en estudio encontramos, que en el libelo introductorio de la demanda, en 
el capítulo de los fundamentos de hecho, en el numeral cuarto, se tiene: que el titulo 
valor contiene una obligación, clara expresa y exigible.  Pero al contrario tenemos 
que dicho titulo valor no se extendió con los requisitos prescritos en el código de 
comercio. Toda vez que no cumple a cabalidad con el presupuesto señalado en el 
numeral dos (2) del  artículos 671 del Co. Co. 
 
Igualmente debemos partir de la base que mi poderdante, siempre ha manifestado 
a través de  ésta contestación de demanda que: “Él no fue quien lleno o diligencio 
los espacios de la  letra de cambio – que él simplemente lo firmaron y ya”.  
  
Ahora bien, de acuerdo con la Ley de circulación de los títulos valores, la firma de 
quien lo crea, es el segundo requisito y el creador de la letra de cambio es el girador 
y su firma es la única necesaria para darle existencia y validez, pues es un requisito 
que la Ley no suple. 
 
 
 

PRUEBAS: 
  
Señor Juez, con esta contestación de demanda y escrito de excepciones 
comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva tener como pruebas las siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES 
 
1.- Los Títulos Valores, aportado por la parte demandante. 
  
2. El poder, debidamente otorgados por el extremo demandante y la pasiva. 
 



3. Fotocopia informal y simple de la escritura pública No. 1659 de fecha 29/09/022, de 
la Notaria Segunda del Circulo de Sogamoso.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
  
Solicito muy comedidamente Señor Juez, se digne ordenar, fijar fecha y hora para 
adelantar Audiencia de Interrogatorio de Parte a la Demandante Señora GLORIA 
ESTELA RIVERA TORRES, el cual realizare de manera oral o escrita el momento 
del interrogatorio.  
 
Solicito muy comedidamente Señor Juez, se digne ordenar, fijar fecha y hora para 
adelantar Audiencia de Declaración de parte al Demandando Señor PEDRO 
ANTONIO VARGAS SERRANO, el cual realizare de manera oral o escrita el 
momento del interrogatorio.  
 
 
TESTIMONIALES. 
 
Solicito muy comedidamente al  Señor Juez, se digne ordenar, fijar fecha y hora 
para adelantar Audiencia de Testimonios de:  
 
*1.- Doctora  LUISA CONSTANZA BARBOSA GRANADOS, mayor de edad, 
identificada con la C.C. No. 23’588.094 de Floresta, domiciliada y residenciada en 
la calle 5 No. 1- 53 de la ciudad de Bogotá.  Cel. No. 3102223450. 
 
Este testimonio es importantes Señor Juez, toda vez que ellos conocen sobre las 
circunstancias y los hechos de la contestación de esta demanda,  
 

DECLARACION Y CONDENAS 
  
 
Primera: Declarar probada las excepciones. 
 
Segunda: Declarar por tanto terminada la presente demanda. 
 
Tercera: Ordenar al ejecutante al pago de costas procesales y perjuicios causados. 
  
Cuarta: Levantar la medias cautelares decretadas  
 

 
DERECHO. 

 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos 1602, 2221, 2235, y 2448 del C. 
C.; 619, 621, 671, 709, 710, 711, 784, 789  del Co. Co.; Art. 16 de la  ley 24 de 1921; 
Art. 50 de la ley 134 de 193; El artículo 72 de la Ley 45 de 1990,  Art. 442 del  Código 
General del Proceso  Y demás normas concordantes y pertinentes. 
 

 
PROCEDIMIENTO QUE SE DEBE SEGUIR: 

 
 
Se trata y corresponde al del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA.  
 

 
COMPETENCIA 

 
 
Radica en su Despacho por estar conociendo de la demanda principal. 

http://www.noticieroficial.com/entes/congreso_rep/LEY45-1990.html


 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las partes en las indicadas en la demanda principal  
 
El suscrito abogado recibe notificaciones en la secretaria de su despacho o en la 
calle 17 No. 15 – 53 Oficina 205 de la ciudad de Duitama, Cel. No. 3125662259. 
Correo Electrónico: elkintorrestobo@yahoo.es 
 
Del Señor Juez, con todo respeto. 
 
 
Atentamente. 
 
 

 
 

ELKIN LEONARDO TORRES TOBO. 
C.C. No. 74’184.185 de Sogamoso. 
T. P. No. 176.365 del C. S. de la J. 

Cel. No. 3125662259. 
Correo Electrónico: elkintorrestobo@yahoo.es 
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